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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
22128 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual 
de Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

El año 2021 estuvo marcado por la recuperación económica tras la pandemia de 
la COVID-19. En 2022 este proceso de recuperación y crecimiento económico se está 
viendo afectado por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, que ha alterado 
considerablemente el contexto geopolítico y económico. El conflicto bélico ha impactado 
de lleno en las perspectivas económicas de la Unión Europea en términos de menor 
crecimiento económico y mayor inflación e incertidumbre. En nuestro país, los primeros cv
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, 
conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de autopistas en 
régimen de concesión, de la siguiente forma:

Se añade una disposición adicional segunda, nueva, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.

En las concesiones que ya tengan establecido o para las que se establezca una 
cuenta de compensación o sistema similar para compensar la mayor inversión 
ejecutada por la sociedad concesionaria, la Delegación de Gobierno en las 
Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje podrá realizar 
aportaciones dinerarias, previa audiencia a la sociedad concesionaria, para minorar 
los saldos de inversión pendientes de compensación.»

La actual Disposición adicional pasa a denominarse Disposición adicional primera.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, sobre 
Regulación de la Moneda Metálica.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 10/1975, de 12 de marzo, sobre Regulación de la Moneda Metálica, de la siguiente forma:

Uno.  Se da nueva redacción al artículo sexto, que queda redactado como sigue:

«Las monedas acuñadas se entregarán al Banco de España, como depósito a su 
disposición, para su puesta en circulación, que efectuará en cuantía acorde con las 
necesidades, abonando al Tesoro el valor facial de las cedidas al mercado. Al fin de cada 
trimestre el Banco rendirá cuenta a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
concretando el movimiento de las monedas recibidas y de las puestas en circulación.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera la venta de 
moneda denominada en euros, acuñada por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda, a otro país de la Eurozona o que se encuentre en 
proceso de adopción de la moneda única, para su puesta en circulación 
exclusivamente por este y en su propia demarcación territorial. El precio de la 
transacción deberá cubrir, al menos, el coste de producción y los gastos derivados 
de dicha transacción.»

Dos.  Se da nueva redacción al artículo octavo, que queda redactado como sigue:

«El Banco de España retirará de la circulación las monedas que entren en sus 
Cajas y no superen el proceso de autentificación o no se consideren aptas para la 
circulación.

Las monedas retiradas serán puestas a disposición de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, quien decidirá sobre su destino definitivo, abonando el 
valor facial de las monedas no aptas y reintegrando el importe de los gastos 
ocasionados en la retirada, desmonetización y destrucción de dichas monedas.

Las operaciones de desmonetización y destrucción serán realizadas, por 
razones de seguridad pública, por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda.»
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